RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE JUNIO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0003011  , E. 2676/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación del contrato correspondiente a la Licitación Pública Nº 79/10/01 para la realización de obras de infraestructura física del Asentamiento “La Esperanza”, en el marco del Programa de Mejoramiento de Barrios, financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (Préstamo BID Nº 2052/OC-UR);

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5305/11 de fecha 21.11.11, la Intendente dispuso adjudicar la licitación de referencia a “Lejacir S.A.” por la suma de $ 71:681.614,41 IVA incluido;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21.12.11 acordó  cometer a la Contadora Delegada la intervención de $ 3:109.000 (IVA y Aportes Sociales incluidos), una vez imputado a rubro adecuado, con disponibilidad suficiente y el control al momento del otorgamiento del contrato del cumplimiento de lo preceptuado por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 y a la Contadora Delegada en el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, la intervención de la transferencia por $ 68:572.612 (IVA y Aportes Sociales incluidos);

3) que habiendo prestado conformidad la empresa adjudicataria, la Intendenta de Montevideo, por Resolución Nº 1920/13 de fecha 10.05.13 dispuso la  ampliación del contrato en un 80% equivalente a la suma de  $ 57:345.291,53 (incluido IVA y Leyes Sociales);                               
4) que según información contable obrante, el gasto de $ 20:000.000 correspondiente al presente Ejercicio se imputó con cargo a la Actividad Presupuestal 304010181, Derivado 382000;
CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta, se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1)  Intervenir el gasto de $ 20:000.000 correspondiente al Ejercicio 2013;

2)  Cometer a la Contadora Delegada la intervención del saldo correspondiente a los próximos ejercicios, una vez imputado el mismo con cargo a objeto adecuado, con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 
4) Devolver las actuaciones. 
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